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SITUACION ACTUAL 



Políticas – Legislaciones representativas

Las líneas políticas se enmarcan en la Ley de Estrategia 
Nacional de Desarrollo, Ley General de Electricidad y Ley 
de Incentivos para el Uso de Fuentes Renovables.

Ley No. 01-12

• Asegurar un suministro
confiable de electricidad,
a precios competitivos y en
condiciones de
sostenibilidad financiera y
ambiental.

Ley No. 125-01

• Promover y garantizar la 
oferta oportuna

• Promoción inversión 
privada

• Promoción competencia

Ley No. 57-07

• Promover el uso de 
fuentes renovables de 
energía

• Cubrir el 25% de las 
necesidades de energía 
eléctrica por fuentes 
renovables

Diversificación 

fuentes de 

producción energía

Planificar 

Infraestructura 

Eléctrica

Promoción Uso 

Racional y EE



•616 MW Hidro

•135 MW Eólico – Zona Sur

•30 MW Solar – Zona Este

•58 MW Solar – Zona Norte 

•30 MW Biomasa – Zona Este

Escala Comercial:

869 MW

•80.7MW Solar Rooftop (PMN)

•9.9 MW Solar (FMN)

•2.4 MW (micro hidro y biodigestores)

•2 MW Biomasa 

Autoproducción:

80.7 MW

Aprox. 9% matriz de generación

Sitación Actual: Energías Renovables



Generación de Energía por tipo de 
combustible 2015

PETRÓLEO
50.76%

GAS
26.84%

CARBÓN
13.26%

HIDROELÉCTRICA
7.20%

EÓLICA
1.94%

GENERACIÓN DE ENERGÍA POR  TIPO DE COMBUSTIBLE

El tipo de combustible predominante es el petróleo (fuel), con el 50.76% de la producción; es seguido

por el gas natural 26.84%, el carbón 13.26%, las hidroeléctricas con el 7.2% y, la generación eólica con

1.94%.

Fuente: Organismo Coordinador del SENI 



6

Generación de Energía por tipo de 

combustible 2018..

El tipo de combustible predominantees el petróleo (fuel), con el 34.61% de la producción;

es seguido por el gas natural 28.66%, el carbón 16.39%, las hidroeléctricas con el 13.04% y,

la generación eólica con 4.07%, solar con 2.19%, Biomasa con 1.03%.

Fuente: Organismo Coordinador del SENI 



Evolución Generación de Energía Renovable 

*Montecristi Solar inicia inyecciones en calidad de prueba a partir del 28 de agosto 2018. 



ESTATUS DE PROYECTOS 



Proyecto MONTE PLATA SOAR:

 30 MW
 Factor de Capacidad 18%
 Área de 465,000 mts2
 132,000 Paneles
 1,000 inversores de 30 kW c/u
 Evita 35,729 Tn CO2 / año
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Proyecto MONTE PLATA SOAR:

 58 MW
 Entrada en operación agosto 2018.
 Factor de Capacidad 21%
 Área de 214,000 mts2
 270,000 Paneles
 23 inversores de 2.2 kWp c/u
 Evita 1,147,614 Tn CO2 / año
 Producción estimada 105,715 GWh/año

MONTECRISTI SOLAR
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Fuente: Informe Diario de Operaciones 

Centro de Control de Energía (CCE) 



Parque Eólico Los Cocos y Quilvio Cabrera

Los Cocos

Quilvio Cabrera

Cortesia: EGE-Haina / CEPM)



Parque Eólico LARIMAR: FASE 1

FASE 1:

Capacidad instalada 49.5 MW
15 aerogeneradores Vestas V112 3.3MW
140 Mts de Altura
Factor de capacidad: 40%



Parque Eólico LARIMAR: FASE 2

FASE 2:

Capacidad instalada 48.3 MW
14 aerogeneradores Vestas V117 3.45 MW
140 Mts de Altura
Energía Estimada: 155,400 Mwh
Factor de capacidad: 36.7% (calculado)



Parque San Pedro Bio-Energy (Gestionable)

Capacidad Instalada 35 MW

✓ Central Térmica que opera bajo el concepto de Co-Generación
✓ Contrato de suministro de Biomasa con Ingenio Cristobal Colón
✓ Caldera de Biomasa para producción Vapor Sobrecalentado que acciona un
turbogenerador

✓ Flexibilidad para utilizar combustibles alternos (pastos tropicales, gas
natural, carbón)

✓ Actualmente comercializando en el Mercado Spot



CONCESIONES PROVISIONALES OTORGADAS 



CONCESIONES DEFINITIVAS: EN PROCESO DE 
INSTALACIÓN

Fecha de entrada operación comercial según cronograma 

pactado en el PPA. 



CONCESIONES DEFINITIVAS: EN PROCESO DE 
INSTALACIÓN

PROYECTO PE MATAFONGO: 34 MW PERAVIA 



CONCESIONES DEFINITIVAS: EN PROCESO DE 
INSTALACIÓN

PROYECTO PE LARIMAR SEGUNDA FASE: 

48.3 MW BARAHONA  



CONCESIONES DEFINITIVAS: EN PROCESO DE 
INSTALACIÓN

PROYECTO PE EL GUANILLO: MONTECRISTI 

50MW 

Fuente: Muro Facebook Sr. Hugo Ariosto Morales Sosa 



CONCESIONES DEFINITIVAS: EN PROCESO DE 
INSTALACIÓN

PROYECTO PE AGUAS CLARAS: 

MONTECRISTI 50 MW

Prueba de Vacío para Transporte y AccesosTransporte e Instalación de Oficinas



CONCESIONES DEFINITIVAS: PODER 121-15

Empresa Proyecto Fuente
Capacidad 

Instalada (MW)
Provincia

Resolución al Momento 

de ser Incluidas en el 

Poder Especial 121-15

Fecha 

Contrato

PPA 

PODER ESPECIAL 

121-15

PPA VIGENTE

GRUPO EOLICO DOMINICANO, C. POR A. Parque Eólico Matafongo Eólica 50.00 Peravia CNE-0001-2005 11 de octubre 2005 SI SI

GRUPO EOLICO DOMINICANO, C. POR A. Parque Eólico Los Granadillos Eólica 50.00 Montecristi CNE-0004-2007 17 de diciembre 2007 NO NO

POSEIDON ENERGIAS RENOVABLES, C. por A. Parque Eólico Los Guzmancito Eólica 100.00 Puerto Plata CNE-0005-2007 02 de octubre 2007 SI SI

RJS GROUP REPUBLICA DOMINICANA, S.A. Proyecto Biocombustibles RJS Biocombustible N/D

Montecristi, Valverde, 

Santiago Rodríguez, 

Dajabón

CNE-CD-0014-2009 21 de abril 2009 NO NO

GLOBASOL BIOFUEL, RD, S.A. Planta Producción de Biodiesel Biocombustible N/D Azua CNE-CD-0042-2009 27 de julio 2009 NO NO

PARQUES EOLICOS DEL CARIBE, S.A. 

(PECASA)
Parque Eólico Guanillo Eólica 50.00 Montecristi CNE-CD-0060-2009

03 de mayo 2002 

 23 de abril 2010
SI SI

LOS CUATRO VIENTOS, C. por A. Proyecto Eólico Candelón Eólica 50.00 Puerto Plata CNE-CD-0004-2011 14 de noviembre 2011 NO NO

JASPER CARIBBEAN WINDPOWER, L. L. C. Parque Eólico Puerto Plata-lmbert Eólica 115.00 Puerto Plata CNE-CD-0006-2011 14 de noviembre 2011 SI NO

DESARROLLOS FOTOVOLTAICOS DSS, S.R.L. 

(ISOFOTON, S.A.)
Parque Fotovoltaico La Victoria Solar Fotovoltaica 50.00 Santo Domingo CNE-CD-0004-2012 18 de mayo 2012 SI NO

MONTECRISTI SOLAR FV, S.A.S. Central Solar Fotovoltaica Montecristi Solar Fotovoltaica 57.96 Montecristi CNE-CD-0008-2012 10 de agosto 2012 SI SI

EVYP CARIBE , S. R. L. Proyecto Microhidroeléctrico Paso Bajito Minihidráulica 4.00 La Vega CNE-CD-0009-2012 30 de octubre 2012 NO NO

DOMINICANA RENOVABLES, S. L. Parque Eólico La Isabela Eólica 50.00 Puerto Plata CNE-CD-0010-2012 23 de enero 2013 NO NO

WCG ENERGY, LTD Campo de Paneles Fotovoltaicos Solar Fotovoltaica 50.00 Santo Domingo CNE-CD-0011-2012 09 de enero 2013 SI NO

PHINIE & CO. DEVELOPMENT, S.R.L. Parque Solar Fotovoltaico Los Negros Solar Fotovoltaica 17.00 Azua CNE-CD-0005-2013 19 de diciembre 2016 NO NO

SHANTI INVESTMENT, SRL Central Hidroeléctrica Arroyo Bonito Minihidráulica 5.00 Monseñor Nouel CNE-CD-0001-2014 23 de marzo 2014 NO NO

EMPRESA GENERADORA DE ELECTRICIDAD DE 

HAINA, S.A. (EGEHAINA)*
Parque Eólico Larimar Eólica 50.00 Barahona CNE-CP-0001-2014 19 de Febrero de 2014 SI SI

IC POWER DR OPERATIONS, S.A.S.* Parque Eólico Agua Clara Eólica 50.00

Puerto Plata

 Montecristi 

Valverde

CNE-CP-0001-2015 17 de abril de 2015 SI SI

ELECTRONIC J.R.C., S. R. L.**
Proyecto Solar Monte Plata 

(Segunda etapa)
Solar Fotovoltaica 60.00 Monte Plata N/D N/D SI SI

EMERALD SOLAR ENERGY, S.R.L.** Parque Solar Canoa Solar Fotovoltaica 25.00 Barahona N/D N/D SI SI

TOTAL 833.96

RELACION CONCESIONES INCLUIDAS Y NO INCLUIDAS EN EL PODER ESPECIAL 121-15



AUTOPRODUCCIÓN







Empresa Suministradora Servicio Cantidad Clientes
Capacidad Instalada

kW

Cap Cana Caribe 2 33

CEB* 84 1,182

CEPM* 96 1,829.43

Corp. Punta Cana 23 611

Costasur Dominicana 1 8

EDEESTE, S.A. 281 8,279.45

EDENORTE Dominicana, S.A.* 1,624 41,119.54

EDESUR Dominicana, S.A. 980 27,206.54

El Limón 8 26

Luz y Fuerza 63 325

Puerto Plata Electricidad 1 50

Total general 3,163 80,670

*= Datos actualizados hasta Julio 2018

Autoproducción: Programa Medición Neta



Autoproducción: Fuera del Programa Medición Neta

*El Aeropuerto Cibao le fue otorgada una concesión de Generación de 3MW

Proyecto Capacidad Instalada kW

AEROPUERTO INTERNACIONAL DEL CIBAO 1,500

Quisqueya Solar 1,500

CEMEX 1,500

AES Dominicana 1,240

ITABO 1,500

PASTAS ALIMENTICIA J. RAFAEL 1,500

Carrefour 1,250

Total 9,990



ASPECTOS REGULATORIOS 



La regulación del sistema eléctrico dominicano establece
varias vertientes:

➢Generación en Régimen Especial (Art.15 Ley 57-07)

<50 MW< 5 MW Cualquier

Capacidad
150 MW

50%  Hibridos

(Ley 115-15)

CONCEPTO DE GENERACIÓN EN RÉGIMEN 
ORDINARIO Y RÉGIMEN ESPECIAL 



Fuente: Programa Diario de Operaciones Definitivo OC 02-05-2018

CONCEPTO DE GENERACIÓN EN RÉGIMEN 
ORDINARIO Y RÉGIMEN ESPECIAL 



CONCEPTO DE ENERGÍAS GESTIONABLES Y NO 
GESTIONABLES 

Art. 113

Hace una distinción entre energías renovables gestionables y no
gestionables.

Las gestionables son aquéllas que se pueden regular sin pérdida de
recurso energético renovable y en caso que dispongan de recursos
menores a la posibilidad técnica de producción pueden
complementar la producción de energía utilizando otros combustibles
no renovables (hibridación).

Las energías renovables no gestionables son aquéllas en los que el
recurso es aleatorio y en cualquier caso no se puede determinar con
exactitud a efectos de la gestión de la generación de electricidad. Ello
obliga a aumentar los márgenes de reserva rodante y la frecuencia de
las reprogramaciones.



CONCEPTO DE ENERGÍAS GESTIONABLES Y NO 
GESTIONABLES 

Art. 113

Las gestionables: Combustión de Biomasa,
Gasificación de biomasa, Biodigestión, Hidráulica
con Embales, Hidráulica fluyente de régimen
ordinario, Solar termoeléctrica con acumulación.

No gestionables: Energía Eólica, Fotovoltaica,
Hidráulica fluyente de Régimen especial (<5 MW),
solar termoeléctrica sin acumulación.



PROGRAMACIÓN DE LA OPERACIÓN DE CENTRALES 
RENOVABLES EN EL MEM

REGLAMENTO. Art. 114

Establece que las Energías Renovables no
gestionables, como es el caso de aquellas producida
por los parques eólicos y solar, están extensas de la
obligación de realizar programaciones temporales al
Organismo Coordinador (OC-SENI) la cual es la
entidad autónoma encargada planificar la operación
del sistema eléctrico y calcular las transacciones
comerciales.



REGLAMENTO Art. 118

Preferencia en la programación. Las energías
renovables, no sólo son despachadas porque tienen
el derecho a inyectar su energía a la red. Deberán
ser tenidas en cuenta en el despacho para planificar
la operación del régimen ordinario. “Serán por tanto
programadas”

PROGRAMACIÓN DE LA OPERACIÓN DE CENTRALES 
RENOVABLES EN EL MEM



Art. 118

Preferencia en la programación. Las
energías renovables, no sólo son
despachadas porque tienen el derecho a
inyectar su energía a la red. Deberán ser
tenidas en cuenta en el despacho para
planificar la operación del régimen
ordinario. “Serán por tanto programadas”

Art. 114

Establece que las Energías Renovables no
gestionables, como es el caso de aquellas
producida por los parques eólicos y solar,
están extensas de la obligación de realizar
programaciones temporales al Organismo
Coordinador (OC-SENI) la cual es la
entidad autónoma encargada planificar la
operación del sistema eléctrico y calcular
las transacciones comerciales.

PROGRAMACIÓN DE LA OPERACIÓN DE CENTRALES 
RENOVABLES EN EL MEM



Adicionalmente y en forma específica, la Comisión Nacional de
Energía (CNE) dicto mediante la Resolución CNE-AD-0012-2011
el “Procedimiento Complementario Para la Integración y
Operación de Centrales de Generación de Régimen Especial en
el Sistema Eléctrico Nacional Interconectado de la República
Dominicana (SENI) " el cual tiene como objetivo complementar
la normativa vigente en los aspectos relacionados con la
integración y operación de las energías renovables en el Sistema
Eléctrico

Esta iniciativa ha tenido la intención de suplir soluciones a vacíos
normativos en lo relacionado con la Programación del Despacho
de las Energías Renovables al SENI, así como el establecimiento
de normas de interconexión complementarias al Código de
Conexión.

PROGRAMACIÓN DE LA OPERACIÓN DE CENTRALES 
RENOVABLES EN EL MEM



PROGRAMACIÓN DE LA OPERACIÓN DE CENTRALES 
RENOVABLES EN EL MEM



PROGRAMACIÓN DE LA OPERACIÓN DE CENTRALES 
RENOVABLES EN EL MEM (MEDIANO Y LARGO PLAZO)



REGLAMENTO Art. 117

La SIE deberá establecer límites de penetración de
potencia no gestionable en función de la situación
de consumo-generación, límites motivados por
riesgos estáticos y dinámicos de red, mediante
estudios de simulación. El procedimiento de
establecimiento de estos límites será reglamentado
por un procedimiento de operación de OC-CCE.

ÍNDICE DE PENETRACIÓN RENOVABLES NO 
GESTIONABLE



ÍNDICE DE PENETRACIÓN RENOVABLES NO 
GESTIONABLE



RÉGIMEN ECONOMICO 



PARTICIPACIÓN DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN LAS TRANSACCIONES 
ECONÓMICAS DEL MEM

1. PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA 

1

• No son tomadas en cuenta para el cálculo de los Costos
Marginales (Art.121 Reglamento Aplicación Ley 57-07) 

2

• Pago por potencia Firme Art.122

• Gestionables: mecanismo de retribución igual al régimen
ordinario. 

• No Gestionables: potencia firme nula.

❖Transacciones de Energía y Potencia 



PARTICIPACIÓN DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN LAS TRANSACCIONES 
ECONÓMICAS DEL MEM

Transacciones Económicas de Potencia de Punta Febrero 2018: 

Fuente Organismo Coordinador 



PARTICIPACIÓN DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN LAS TRANSACCIONES 
ECONÓMICAS DEL MEM

2. PARTICIPACIÓN EN SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS

1

• Utilización de las capacidades de generación reactiva y 
regulación de frecuencia, antes que las de las centrales 
convencionales. Art.118

2

• Pueden prestar el servicio de regulación de frecuencia. 
Art.123

• Gestionables: mecanismo de retribución igual al regimen 
ordinario. 

• No Gestionables: no están obligados a participar. 

3

• Para los pagos entre agentes, se modificará la fórmula de 
reparto, de manera que sea pagada por el Régimen 
Ordinario. Art.123

❖ Servicio Complementario de Regulación Frecuencia



3. MODALIDADES DE VENTA  EN EL 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DE RD 

Ventas en el Mercado Spot (a Costo Marginal
del SENI)

Venta de su producción mediante contratos PPA
(Power Purchase Agreement) con la CDEEE.
ART.65 RG-LEY 57-07.

Suscribir contratos de suministro de energía
con cualquier otro agente del mercado
eléctrico mayorista.ART.66 RG-LEY 57-07.

VENTA

DE

ENERGIA Y 
POTENCIA

PARTICIPACIÓN DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN LAS TRANSACCIONES 
ECONÓMICAS DEL MEM



RÉGIMEN RETRIBUTIVO: REGLAMENTO DE APLICACIÓN LEY 57-07 

Hasta 
2008

• 12.52 cUS$/kWh

2009-
2010

• Incremento de un 4% al precio de 2008: 

2011 –
2017

2018 -
2027

≥ 2028
• Fijado anualmente por resolución de la CNE

LEY 57-07:INCENTIVOS A LAS RENOVABLES: Art. 109 y 
110

2009: 13.02 c$/kWh

2010: 13.54 c$/kWh

2011:13.74 c$/kWh

2012: 14.15 c$/kWh

2013: 14.40 c$/kWh

2014:14.61 c$/kWh

2015: 14.72 c$/kWh

2016: 15.23 c$/kWh

2017: 15.48 c$/kWh

2018: 15.57 c$/kWh

2019: ???



RÉGIMEN RETRIBUTIVO: REGLAMENTO DE APLICACIÓN LEY 57-07 



✓ Los Contratos o PPA (Power Purchase Agreement por sus siglas en inglés)
originalmente firmados con las empresa Electronic JRC (Monte Plata Solar), Grupo
Eólico Dominicano (Proyecto eólico Matafongo) y Parques Eólicos del Caribe
(Proyecto Eólico El Guanillo) fueron firmados bajo la estructura contenida en el
Reglamento de la Ley 57-07.

RÉGIMEN RETRIBUTIVO: REGLAMENTO DE APLICACIÓN LEY 57-07 



RÉGIMEN RETRIBUTIVO: REGLAMENTO DE APLICACIÓN LEY 57-07 



RÉGIMEN ECONÓMICO: MODALIDAD CONTRATOS ACTUALES.  

El 27 de noviembre de 2015, el Poder Ejecutivo emitió el Poder Especial No. P.E. No.:121-2015,
mediante el cual autoriza a la CDEEE a “negociar los Contratos de Compraventa de Energía (PPA) con
productores, a partir de fuentes renovables eólicas y fotovoltaicas, que a la fecha haya firmado...”,
bajos las condiciones establecidas en el mismo.



RÉGIMEN RETRIBUTIVO: LEY 57-07 

LEY 57-07: ART.18 RÉGIMEN RETRIBUTIVO

Los titulares de las instalaciones con potencias inferiores o iguales a
las establecidas en el Artículo 5 de la presente ley e inscritas
definitivamente en el Registro de Instalaciones de Producción de
Régimen Especial no tendrán la obligación de formular ofertas al
mercado mayorista para dichas instalaciones, pero tendrán el
derecho de vender la producción de la energía eléctrica a los
distribuidores al costo marginal del mercado de producción de
energía eléctrica, complementado o promediado su caso por una
prima o incentivo de compensación por las externalidades positivas
y que el mercado no cubre o de garantía financiera a largo plazo.



RÉGIMEN RETRIBUTIVO: LEY 57-07 

LEY 57-07: ART.18 RÉGIMEN RETRIBUTIVO

La retribución que los productores (Generadores) sujetos
al régimen especial obtienen por la cesión de energía
eléctrica será:



RÉGIMEN RETRIBUTIVO: LEY 57-07 RÉGIMEN RETRIBUTIVO: LEY 57-07  

SENI

Energia inyectada (a 

precio de retribución R) 

RD$/kWh

Precio 

Retribución 

✓ Un ingreso por la venta de energía a costo marginal (CMg).

✓ Un cargo por Prima proveniente de los usuarios finales de electricidad , si es que el
ingreso anterior no cubre la retribución.



RÉGIMEN RETRIBUTIVO: LEY 57-07 

LEY 57-07: ART.18 REGIMEN RETRIBUTIVO (NOS FALTA POR HACER)

✓ La CNE recomendará a la SIE, un precio mínimo por cada tipo de
energía renovable entregada al SENI. Dicho precio servirá para
garantizar un valor mínimo a retribuir a las energías renovables
que mantendrá los incentivos adecuados a las inversiones.

✓ De la misma manera se autoriza a la CNE a recomendar a la SIE el
precio máximo correspondiente a cada tipo de energía renovable.

✓ Estos valores de referencia (mínimo y máximo) deberán ser
revisados anualmente.



RÉGIMEN RETRIBUTIVO: LEY 57-07 RÉGIMEN RETRIBUTIVO: LEY 57-07 
99



DESAFIOS Y PERSPECTIVAS EN LA 

OPERACIÓN DEL SENI  



Conscientes de la situación de la penetración de ERV en la República Dominicana, y
por su régimen de producción intermitente, algunas energías renovables, como la
solar y eólica, pueden ocasionar inestabilidad en el SENI, por lo que se hace
necesario:

✓ Implementación del Control Automático de Generación
(AGC por sus siglas en inglés) y adecuar la Regulación
incorporar unidades en la prestación de este servicio.

✓ Considerar la variabilidad de la generación intermitente en
los Programas de la Operación a fin de minimizar los efectos
sobre la calidad de frecuencia.

DESAFÍOS Y PERSPECTIVAS:



DESAFÍOS Y PERSPECTIVAS

✓ Es trascendental tener un efectivo pronóstico del recurso
para cumplir con requisitos en la calidad de frecuencia,
control de enlaces, suficiencia del margen de reserva
operativa y en AGC.

✓ La aplicación de Esquemas de Acción Remedial (Conciencia
Situacional) y herramientas de coordinación de la generación
no gestionable en tiempo real, facilitarán al personal
operativo operar el sistema eléctrico con adecuados
márgenes de confiabilidad y seguridad operativa.



DESAFÍOS Y PERSPECTIVAS

✓ En función de cuáles sean las características del parque de generación
convencional y el nivel de penetración de ERV deseado, es posible que
sea necesario el aumento de la capacidad de reserva con la que cuenta
el sistema o en la utilización de tecnologías o generación flexibles que
puedan responder rápidamente a las rampas en la demanda, o en un
aumento en la capacidad de generación de base. Esto podría requerir
de ajustes regulatorios, con la finalidad de generar los incentivos
necesarios para esto ocurra.



DESAFÍOS Y PERSPECTIVAS

✓ Se trace una ruta efectiva para la suscripción de contratos de compra y
venta de energías de proyectos de generación que provenga de
fuentes de energía renovable mediante esquemas de licitación y/o
subastas.

✓ El Art. 18 de la Ley 57-07 instruye a la CNE definir los precios mínimos
y máximos por cada tipo de energías renovables entregada al SENI que
garanticen la rentabilidad financiera a lo largo de la vida útil del
proyecto en términos de gastos de inversión, de operación, precio y
acceso a los recursos renovables.
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¡MUCHAS GRACIAS 

POR LA ATENCIÓN!

http://www.cne.gob.do/
http://www.cne.gob.do/
http://www.facebook.com/
http://www.twitter.com/
http://www.youtube.com/

